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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE» PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1856)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas? trimestre, 15; semestre, 90, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—'trimestre, 18 pesetas; semes-
tre~36, yun año, 72.

Páriieuiares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6.pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y nn año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

PR8BTAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea ofracción

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: linea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,66

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

fílVk b imk 1nlii1mi j«tiliit tres 1 ¡atéii 1 sictt jssáii

Número suelto: SO céntimos KKt;;;::t?t:::

tsutusxu» A particulares: 6O céntimos

ADMINISTRACIÓN DE REN-
TAS PUBLICAS DE LA PRO-

Debe tenerse en cuenta que los ac-
tos de la Junta así constituida serán
válidos, cualquiera que sea el núme-
ro de los que concurran, y no podrán
disolverse ínterin no se haya verifi-
cado la elección de todos ios ciasifi-
cadorej a que alude el apartado a)
de la base 36, designando entre ellos
ei Síndico y sustituto que preceptúa
dicha base 36.

ción en lo dispuesto porV ó/. pu-
iella se in-

dica, y previa ia condicional respec-
tiva, ios limites mínimos y máximos
para la fijación de cuota de un sex-
to y séxtuplo ue ¡la cuota normal de
tanta, pero sin que las cuotas repar-
tidas pueuan reoasar los límites es-

!\ las cinco, clase primera, epígra-
11, Veterinarios.

VINCIA DE MADRID A las cinco y media, clase prime-
ra, epígrafe 17, Profesores.

A las seis, clase primera, epígra-
fe 19, Tasadores de alhajas.CONVOCATORIA DE GREMIOS

PARA EL AÑO 1938 Segunda mesa
taDleciuos en las subdivisiones de los Día 9 de octubre de 1937

Reunión de gremios para nombra-
mientos de clasificadores y demás

operaciones gremiales para el
año 1938

epigrates A las nueve de la mañana, "clase
primera, epígrafe 20, Ingenieros.2.

a Para asistir al acto es indis-
pensable hallarse matriculado en el
gremio y exhibir la cédula personal
y el recibo de la Contribución del
ultimo trimestre recaudado.

iviamauas a tributar por Industrial
las bocieuaues anónimas, Comandi-
tarias por acciones y demás que limi-
tan la responsaDiiidaü oe los socios,
con capital que no exceda de pese-
tas 2.ooo.ex)o, y dispuesto asimismo
por Decreto de n ue mayo de 192o,
que las Socieuaues Regulares Colec-
tivas Comandatarias i>imples y de-
más llamadas a tributar por la tari-
fa tercera de Utilidades, sean inclui-
das en los respectivos gremios, así
se verificará para todas ellas ; pero
enicndo en cuenta que cuando se

asigne alguna cuota mayor que >a
1101mal de tarifa, el importe del exce-
so oiíetencia entre esta última y las

A las nueve y media, clase prime-
ra, epígrafe 21, Ayudantes de Obras
Públicas.

Con arreglo a lo dispuesto en la
base 36 de las contenidas en el De-
creto-ley de 11 de mayo de 1926, ar-
tículo 68 del vigente Reglamento de
ia Contribución Industrial, esta Ad-

A las diez, clase segunda, epígra-
grafe 4, Procuradores.3.a Acordado el número de clasi-

ficadores que deba elegir directamen-
te ceda gremio, que serán tactos

cuantos grupos o secciones de 50
agremiados o número inferior a éste
contenga la lista de contribuyentes, y
hecha la oportuna división de gru-
pos de ésta, se procederá a la «lec-
ción por papeleta, siendo proclama-
dos los que tengan mayoría relativa
de los votos emitidos, cualquiera que
sea el número de votantes. El Presi-
dente declarará constituido el gremio
siempre que los elegidos resulten con
capacidad legal. Si alguno de ellos
no la tuviera, se procederá en el acto

a 'nueva elección, declarando consti-
tuido el gremio cuando ios clasifica-
dores tengan la capacidad legal ne-
cesaria. En caso de empate, resolve-
rá la mesa, como también respecto

a cualquier incidente que pudiera
suscitarse.

A las diez y media, clase segun-
da, epígrafe 2, Secretarios judiciales.

A las once, clase segunda, epígra-
fe 3, Notarios.

iriinitlración dará principio en pri-
mero de octubre próximo a los traba-
jes preliminares para la formación
de ¡la Matricida de la Contribución
industrial correspondiente al año
1938, y, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 84 del citado re-
glamento, se convoca, por medio del
¡presente anuncio, a las clases agre-
miadas y agremiables en que figu-
ren matriculados más de 10 indivi-
duos que no hayan renunciado a for-
mar gremio y a los que no pasando
de diez lo hubieren solicitado de esta
Administración, como asimismo a
'os representantes de las Cámaras de
Comercio, Industria, Navegación y
Colegios oficiales designados por las
respectivas Corporaciones entre sus
electores, para formar parte de las
respectivas Juntas gremiales que es-
tablece la base 36 del Decreto citado,
para que en los días y horas que a
continuación se expresan se sirvan
concurrir a los salones de la Cáma-
ra 0;;cial de Comercio, calle del Bar

Ul»o, número 13, o Cámara Oficial
de. Industria, calle de las Huertas,
numero 13, con objeto de proceder a
la elección de clasificadores por el
gremio en la proporción' que estable-
£e elapartado a) de la mencionada

A las once y media, clase segunda,
epígrafe 1, Abogados.

A las tres de la tarde, clase segun-
da, epígrafe 7, Jueces municipales.

A las tres y media, clase segunda
epígrafe 8, Secretarios municipales.

\ las cuatro, clase tercera, epígra-
:eii£.';idas a tales Empresas, aumenta-
rá la cantidad total a repartir pos el
mismo gremio, pero solamente en la
proporción o tanto por uno del eo-
ciente que resulte de dividir dicho
exseso por la cuota señalada a 'a
misma Empresa contribuyente.

16, Agentes de viajes

A las cuatro y media, clase terce-
ra, epígrafe 2, Agentes de Cambio y
Bolsa.

A las cinco, clase tercera, epígra
fe e), Agentes de Ferrocarril.

Á las cinco y media, clase terce-
ra, epígrafe 9 bis, Agentes de Trans-Madrid, 7 de septiembre de 1937.

El Administrador de Rentas Públi-
cas, R. Tirado.

portes

A las seis, clase primera, epígrafe
6, Médicos.

Terminada la elección, los Secre-

tarios levantarán acta del resultado
de la Junta, con el visto bueno del
Presidente, haciendo constar en ella
las protestas presentadas durante la

celebración del acto que se refieran
a la elección y no queden retiíadas a
consecuencia de las explicaciones do
la Mesa, o por acuerdo del Presiden-
te de JuntaH

Convocados en la Cámara Oficia! de
Comercio, calle del Barquillo,13

(Continuará.)

Primera mesa Providencias judiciales
Día 9 de octubre de 1937

Tarifa 2.* AUDIENCIA TERRITORIAL
A las nueve de la mañana, clase

primera, -epígrafe 2, Arquitectos.
DE MADRID

Psi
felección de cargos, y después de me-

dia hora de espera, no concurriese al
local designado individuo alguno del
gremio, o si los reunidos no lo fue-
sen eñ número o se negasen a delibe-

A las nueve y media, clase prime-
ra, epígrafe 3, Aparejadores. Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,A las diez, clase

fe 4, Comadronas.
primera, epirra-

Certifico: Que por la Sala prime-
ra ele esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don Olegario Rie-
ra Cifuentes, con don Pedro Barran-
co González y don Francisco Nieto
Retana, sobre tercería de dominio,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

ase iñ
A 'as elie-z y media

epígrafe 5, Dentistas
clase prlmeía.

tste acto ha de verificarse en los
salones cedidos por las expresadas
vannras de Comercio e Industria,
c°n las formalidades siguientes :

rar o votar, se entenderá que el gre-

mio renuncia a sus deree-hos de nom-

bramiento de clasificador y clasifica-
dore-. v la Administración fijará a to-

llos ios individuos del gremio la cuo-

!.i de tarifa, levantando acta de lo su-

\ las once, clase primei epigra-
fe G, Farmacias

A las once y media, clase primera
epígrafe 7, Maestros de obras.'•* Presidirán las Juntas corres-

»ndientes el Administrador de Ren-s Publicas o funcionario que legal-
le sustituva, actuando como" "etarios los dos que resulten más

Menes entre los agremiados concu-rres 0 funcionarios designados, si1,0
Vistiesen aquéllos.

A las tres de la tarde, clase prime-
ra, epígrafe 8, Manicuras masajistas.

cediJo.
P'-a la constitución de la Junta s-

tendrá presente lo dispuesto por la

base -xb del Decreto citado, asi como

para establecer las bases de imposi-

\ las cuatro, clase primera, epí-
grafe q, Practicantes.

A las cuatro y media, clase prime-
ra, epígrafe 9, Callistas.

Sentencia número

¡ Señores de Sala primera :Don José
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G. Llana, don Miguel A. Forés, don
Manuel Salvador. —

En la villa de
Madrid, a 14 de junio.de 1937.

—En
1os autos de mayor cuantía cjue ante
Nos penden, remitidos en apelación
por el Juez de primera instancia nú-
mero 4, de los de esta capital, y se
guíelos entre partes :de la una, como
demandante, don Olegario Riera Ci-
íuentes, mayor de edad, soltero, pro-
pietario, de esta vecindad, represen-
tado por Jos estrados, por su incom-
parecencia, y de la otra, como de-
mandados, don Pedro Barranco Gon-
zález, mayor de edad, casado, comi-
sionista y de esta vecindad, defendi-
do por el Letrado don Federico Ca-
banas y representado por el Procura-
dor don Luis de Santiago, y don
Francisco Nieto Retana, mayor de
edad, casado representarlo por los
estrados, por su incomparecencia,
\u25a0•-obre tercería de dominio,

nuel de la Plaza, don Francisco J. L.
serraller, don Augusto del Cacno.

—
i^n la villa de Maurid, a 19 oe agosto
ele ¡937.

—
Vistos los presentes auto.,

cíe divorcio procedentes oel Juzgado
de primera instancia número 19, ue
esta capital, seguidos entre partes :
de una, como üemanuante, dona Car-
men Kuiz Kequena, mayor de edad,
casada, sin profesión especial y de
esta vecindad, representada por el
Procurador don Kegino Pérez de 'a
Torre y defendida por el Letrado don
Fernando Illera, y de otra, como de-
mandada, don José María Soler Ga-
rrido, mayor de edad, casado, pelu-
quero y de la propia vecindad, re-
presentado primeramente por eil Pro-
curador don Carlos María Brú, y con
posterioridad por los estrados dei
Tribunal, y (\n cuyos autos ha sido
también parte el Ministerio Fiscal,

avenida de Menéndez Pelayo, 11,
bar.

no Merino Zurita, María ¡ZT^
Domínguez y Teresa Oriol'?"2

domiciliadas últimamente en *«
Pez '

pitai, las dos primeras como Ca"

de la casa número n6 leTe^? 1 ?Ayala. y la úitíma,^^?
vo, 25, y de las cuales se ¡enor,
actual domicilio y paradero ,1 SU

en término ele diL^Tom^Sante dichef Juzgado, sito en el S
cío de Justicia, con el fin de ¿'f
car diligencias en referida pieza s„manal.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número 1, el día 22 del actual, a las
once horas, previniéndose a los lici-
(adores

Que los bienes expresados salen a
subasta por el tipo de 600 pesetas,
75 por 100 del que sirvió para la pri-
mera .

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
en efectivo el 10 por 100 de expre-
sada cantidad, no admitiéndose pos-
turas que rio cubran las dos terceras
jartes de dicho tipo-

(Núm. 1.313) (B.-!^)

JUZGADO NUMERO 5
Madrid, 10 de septiembre de 1937

El Secretario, Vicente Romero. —Ig-
nacio Infante.

Por el presente, que se expide envirtud de lo acordado por el Juez delJuzgado de instrucción número s \u25a0>,
-Madrid, designado por la Sala degobierno de esta Audiencia con elcarácter de especial para tramitar el
sumario seguido en averiguación delos hechos atribuidos a Santos de ¡a
F tiente Prieto y otros, como compo-
nentes del Comité de cárcel de 'aPrisión Provisional de la calle delGeneral I Portier, se cita a José Ba-
Hesfer Baeza, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocenque formó parte del Tribunal que ac-tuó en la tercera galería de dichaPrisión, para que, dentro del térmi-
no de cinco días, comparezca ante es-
te dicho Juzgado de instrucción nú-mero 5, sito en Ja calle del GeneralCastaños, número i, a fin de prestar
declaración.

(C.-790)
FallamosFallamos

Que confirmando la sentencia ape-
lada, debemos declarar y declaramos
que las acciones de los Previsores de
la Construcción, descritas en autos,
y que, estando depositadas en el
Bañe o Central a nombre de Olegario
Rieía, habían sido embargadas co-
mo de la propiedad de Francisco Nie-
to Retana, pertenecen en pleno do-
minio a Riera, por lo que debe alzar-
se dicho embargo, y condenamos a
los demandados Pedro Barranco
González y a Francisco Nieto Reta-
na a que acepten esta declaración, y

Que debemos desestimar y desesti-
mamos la demanda de divorcio for-
mulada por Carmen Ruiz Requena,
contra su esposo, José María SolerGarrido, y la reconvención que éste
dedujo contra ella, absolviendo a los
respectivos demandados de las coei-
tradictorias peticiones que en sus es
crito* dedujeron los actores, sin ex
presa imposición de costas. Y firme
esta sentencia, comuniqúese en for-
ma y con devolución de los autos al
Juzgado de procedencia.

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número i, Secretaría interinamente
de don Vicente Romero Nistal, en el
expediente seguido para hacer efec-
tivo por la vía de apremio el importe
de la condena impuesta por el Jura-do Mixto de Despachos y Oficinas,
a inslanda de Antonio Araujo, con-
rra Electromecánica Industrial, So-
ciedad Anónima, se anuncia por el
presente ,la venta en pública subas-
la, por segunda vez, de diferentes
bien-s-muebles embargados a dicho
demandado, y que se encuentran de-
pósitos en poder de don Asterio
Rodrguez, que vive en avenida de
Pi y Margall, 5.

El remate tendrá lugar en la Safa.udiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
-nímero 1, el día 22 del actual, a las
:>nce horas, previniéndose a los iici-
'adoics:

Así por esta nuestra sentencia, qv
a más de notificarse en estrados*
hacerse notoria por edictos, se pi
olicará su encabezamiento y part
dispositiva en el Boletín Oficial J

expresamente al pago por,mitad de
las costas de este litigio en ambas
instancias, y en igual proporción, co-
mo litigantes vecindos, la indemniza-
ción compensativa al Estado, que re-
gulamos en 300 pesetas. . "

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del deman-
dante, don Olegario Riera Cifuen-
tes, y demandado don Francisco Nie-
to Retana, además de notificarse en
estrados, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal de aquellos" inte-
resaelos dentro del término de terce-
ro día, lo pronunciamos, mandamosy firmamos.— José G. Llana, M.Al-varez Forés, Manuel Salvador

(B.—1.361)
a provincia, por lo que respecta i

demandado don José María Soler Ge
rrido, no comparecido en esta instar
da, lo pronunciamos, mandamos

JUZGADO NUMERO 1

firmamos.
—

Manuel de la Plaz :
Francisco Javier L. Serraller, Ai;
gusto del Cacho (rubricados).

-V (Toesa), cuyas demás circuns-
tancias, domicilio y paradero se ig-
noran, esposa de Marcos Ayram Hayin, natural de Stambul (Turquía),
de sesenta y dos años, domiciliada
últimamente en la calle de Goya, nú-
mero 64, piso primero, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-gado de instrucción número 1, para
prestar declaración y ofrecerle el Dro-
cedimiento, conforme previene el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en causa por muerte por
atropello de dicho individuo, instrui-
da por dicho Juzgado, bajo el núme-
ro 207 de 1937.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

íor sentencia por el Magistrado donVlanuel de Ja Plaza, ponente que haido en estos autos, estando .cele-
irando audiencia pública la Sección

de lo Civil de esta Audienciarern-,orial en el día de su fecha d^
|ue certifico.— Ante mí, José Domín-:uez (rubricado).

Qt.e los bienes expresados salen a
subas'.a por el tipo de 1.575 pesetas,
75 por 100 del que sirvió para la pri-
mera.

Publicación Que para tomar parte en la subas-
ta h-brán de consignar previamente
jn erectivo el diez por ciento de ex-
presada cantidad, no admitiéndose
postinas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Madrid, 10 de septiembre de 1937El Secretario, Vicente Romero.-Ig-
nacio Infante.

Leída y publicada fué la sentenciaque antecede por el señor don JoséGonzález Llana, Magistrado de laSala primera y ponente que ha sidoen estos autos, estando celebrandoaudiencia pública la misma hoy, díade su fecha, de que certifico, yo, elRelator Secretario.— Madrid, 14 de
junio de i937._Ante mí, P. H Ii-
cenciado Felipe Reyes (rubricado).

r
Y para su publicación en el Boiv-

tin Oficial de esta provinria, expi-do el presente edicto en Madrid, a 10de septiembre de 1937.— El Oficial
de bala, por mi compañero Ag-uilar
Mariano Guzmán.

A para su publicación en el Bolr-
in Oficial de esta provincia, expido
presente edicto en Madrid, a 31 de

gosto de 1937.— El .Oficial de Sala
\u25a0Tinque Ángel de Marcos.

(Núm. L317) (B.-1.355)

JUZGADO NUMERO 1(Núm. 1.326) (O (C.-79,)
Sánchez Muniain (José María),

Director del. «Boletín Semanal de
Acción Católica», de la Parroquia de
la Concepción, cuyo paradero se ig-
nora, ceamparecerá, en término de
cinco días, ante el señor Juez de ins-
trucción número i, para ofrecerle el
procedimiento, a tenor de lo dispues-
to.en el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Crimina], en causa por
robo a Acción Católica, instruida por
dicho Juzgado bajo el número 242
del año 1936.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 1

Bajo los apercibimientos precedentes
en derecho, se cita y emplaza, par
los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que « continuaciónse expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, conarreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 delCódigo de Justicia Militar y 61 del
de Marina.

(Núm. 1.325) (C—79i)

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audienciaíerntorial de Madrid,"

EDÍCTO

En virtud de providencia dictada
!>or ei Juzgado de primera instancia
uumero i, Secretaría interinamentede don Vicente Romero Nistal, ene ;

exipediente seguido para hacer efecti-
vo por la vía de apremio, el importe
de la condena impuesta por el Jura-do Mixto de Hostelería, a instanciade Pedro Conde Uria, contra don
Juan Peña, se anuncia por el presen-
te la venta en púb'ica subasta, por
segunda vez, de diferentes bienes-muebles embargados a dicho deman-dado, y que se encuentran deposita-
dos en poder de don GumersindoCasta non González, que vive en la

Certifico: Que por la Sección ter-cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de José Domínguez, v en
autos seguidos por doña Carinen
Kuiz Requena, con don José Maríaísoler Garrido y el Ministerio Fiscal,
sobre divorcio, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
'positiva son del tenor literal si-

(Núm. 1.316) (B—1.356)

La Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vecía de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,UZGADO ESPECIAL NUM. 7

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en la
pieza sumarial que se tramita en es-
te Juzgado Especial de la Rebelión
militar, número 7, con el número
1.016, se cita por la presente a Rosa-

siendo su teléfono el 63884

Sentencia número 166 IMPRENTA PROVINCIAL
Señores de Sala tercera :Don Ma- PASEO DEI DOCTOR ESQUEROO, 5a

TfLÍPíMIO5330S


